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. | NTRODUCCI ON
A. Ant ecedent es

1. El 20 de junio de 1995 el Comité Ejecutivo del Prograna del Alto

Comi si onado cel ebré una sesi 6n extraordinaria bajo | a Presidencia del
Excno. Sr. Ahmad Kamal (Pakistan), Presidente del Comité Ejecutivo del
Programa del Alto Com sionado. La reuni én habia sido convocada para tomar
deci si ones sobre |l as actas resunidas y vari os otros aspectos de la
docunent aci 6n del Conmité Ejecutivo.

B. Representacién en la sesion del Comté

2. Estuvi eron representados en | a sesi 6n | os siguientes menbros del Comté:
Al emani a, Argelia, Australia, Austria, Bangl adesh, Bélgica, Canada, China,

Col onbi a, Di namarca, Espafia, Estados Uni dos de Anerica, Etiopia, Federacion
de Rusia, Filipinas, Finlandia, Francia, Grecia, India, Iran (Republica
Islamica del), Israel, Italia, Japon, Madagascar, Marruecos, N caragua,

Nor uega, Paises Bajos, Pakistan, Reino Unido, Republica Unida de Tanzani a,
Santa Sede, Sudan, Suecia, Suiza, Turquia.

3. Estuvi eron presentes conp observadores |os siguientes Estados: Chile,
Chi pre, Costa Rica, Croacia, Cuba, Egipto, Eslovaquia, Ghana, Irlanda,

Mexi co, Nueva Zel andi a, Republica Checa, Senegal, Uruguay.

4, Est uvi eron representadas por observadores |as siguientes organi zaci ones
i nt ergubernanent al es:  Comi si 6n Europea, Conité Internacional de la Cruz

Roj a, Fondo de | as Naci ones Unidas para la Infancia, O ganizacion de |la

Conferencia | sl am ca, Organizacion Internacional para |as M graciones,
Programa Mundi al de Alinentos.

C. Aprobaci 6n del programa
5. El Comté aprobd por consenso el siguiente programa (A/ AC. 96/842):
1. Apr obaci 6n del prograna.
2. Act as resuni das.
3. Mét odos de trabajo del Conmité Ejecutivo.

4. QG ros asuntos.

1. LABOR DEL COM TE

6. En las actas resum das de | a sesion se da una resefia conpleta de | as
del i beraci ones del Comté.
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I11. DECISI ONES DEL COM TE

A. Decision sobre la docunentaci 6n del Conité Ejecutivo
7. El Comité Ejecutivo,

Recordando | as deci si ones tonadas en | as reuniones del 16 de enero y
del 4 de abril del Subconmité de Asuntos Admi nistrativos y Financieros, y
tonmando nota de | as reconendaci ones del G upo de Trabajo sobre | os Mt odos de
Trabajo del Comité Ejecutivo

Deci de:

a) Que, para facilitar | a adopci 6n eficaz de decisiones, toda |la
docunent aci 6n que se prepare para |las reuniones del Subcomté o del Comté
Permanente 1/ esté a disposicidon de | as del egaci ones por | o nenos tres
senanas antes de |la reunién

b) Que el exanen de todo tema del prograna sobre el cual el Subcomté o
el Comté Permanente deba tomar una decisién o |l egar a una concl usion se
apl ace hasta una reuni 6n posterior cuando |a docunentaci 6n no se haya puesto
a di sposicion por 1o menos tres semanas antes de la reuni 6n del Subcomté o
del Conité Permanente en que deba ser exam nado

c) Que, cuando la enmision tardia de un docunento esté justificada por
circunstanci as excepcionales, el Presidente del Subcomté o del Comté
Per manent e podré prescindir de |os requisitos precedentes;

d) Que se establ ezca una distincién clara entre | os docunentos de
i nformaci 6n y | os docunentos que requieran el exanen atento y el apoyo de
Conmité Ejecutivo o del Subcomité o del Comté Pernanente;

e) Que, cuando se pida una decisién o conclusién del Conité Ejecutivo o
del Subconmité o del Comité Permanente, el documento term ne con un proyecto
de texto propuesto para su aprobaci 6n

f) Que | os docunmentos del Comité Ejecutivo o del Conmité Pernmanente no
excedan en principio las seis paginas a un solo espacio, incluido el texto
del proyecto de decisién o concl usi on;

Q) Que | os docunmentos de politica que excedan el linmte de seis paginas
vayan aconpafiados de un resumen ej ecutivo de una pagina para facilitar e
trabaj o de | as del egaci ones;

1/ El Grupo de Trabajo sobre | os Métodos de Trabajo del Comté
Ej ecuti vo ha reconendado que el Subcomté Plenario sobre Proteccién
I nternacional y el Subcomté de Asuntos Administrativos y Financieros sean
reenpl azados por un solo Conmité Permanente. Esta reconendaci 6n se presentara
al Comté Ejecutivo en su 46° periodo de sesiones, que se celebraréa en
octubre de 1995, para que | a apruebe.
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h) Que el Iimte de seis paginas de | os docunentos del Comité Ejecutivo
y del Subcomité o del Comité Permanente se aplique tanbi én a | os capitul os
sobre pai ses;

i) Que todos | os docunmentos de politica y otra docunentaci 6n de interés
general que se presenten al Comité Ejecutivo en su periodo anual de sesiones
pl enari as si gan apareci endo en | os idionas oficiales;

i) Que, para asegurar que |as del egaci ones reci ban oportunanmente | as
versi ones traduci das de | os docunentos a que |as mnismas del egaci ones dan
prioridad, y tanbi én para reducir |os gastos, |os capitul os sobre paises
relativos al presupuesto por programas del ACNUR se produzcan automaticanente
s6lo en los idionmas de trabajo del Comté Ejecutivo, y se produzcan en otros
i dionas oficiales cuando | o solicite especial nente una del egaci 6n m enbro.

B. Decision sobre el nuevo exanmen por el Comité Ejecutivo
de la necesidad de actas resum das

8. El Comité Ejecutivo,

Tomando nota de |a resol uci 6n 49/221 B de | a Asanbl ea General, de 23 de
di ci enbre de 1994, en que se pide al Conité Ejecutivo que presente a la
Asanbl ea General, por conducto del Comité de Conferencias, justificaciones
para continuar ejerciendo el derecho a que se |levanten actas de sus
reuni ones,

Recordando que, en vista de que tiene derecho a tales actas, y de acuerdo
con la resolucion 37/14 C de | a Asanbl ea General, de 16 de novi enbre de 1982
el Comté Ejecutivo ha suprimdo todos |os resunenes de deliberaci ones en
su inforne,

Tonando nota con preocupaci 6n de que |la elimnaci én de | as actas
resum das seria contraria a |las nedidas tonadas para reducir la longitud de

informe del Comité Ejecutivo

Recordando |l as iniciativas actuales del Conmité Ej ecutivo para seguir
reduci endo el volunen de | a docunentaci 6n que se | e sumnistra

Tonando nota de que | as necesi dades de actas resum das del Comité
Ej ecutivo se han reduci do a 24 horas de sesiones y constituyen un porcentaje
nodesto del costo total de |as sesiones,

Reafirmando | a i nportancia de |as actas resum das cono nedi o de reflejar
decl ar aci ones, explicaciones y reservas de |as del egaciones y asi facilitar
el mantenimento de la tradici 6n de consenso en | a adopci 6n de deci si ones,

a) Concl uye que hay buena justificacién y necesidad legiti ma de
mant ener | as actas resum das de sus sesiones;

b) Pide al Presidente del Conmité Ejecutivo que transnita su opinion a
| a Asanbl ea General por conducto del Comité de Conferencias.



